
A fío II. Sábado 29 do Octubre de 1881.
*

Número 391.

DIARIO POLÍTICO INDEPENDIENTE.
S ü S G m G I O M ,

Pía Granada, por un m e s .......................................7 reales.
En el resto de la Península, por trimestre . . . 24 »
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

D irector  y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
Oficinas é Stnjn cnfa, A guila, 5.

A . 2 V T J r ^ G I O S .
> --------

Los do arrendamiento se publican gratuitamente.—La iuscrcion 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

sí
i
Iíi

LO QUE NOS ESPERA.

Ayer com enzaron  en el Congreso los d e 
bates sobre  el m ensaje . Pocas veces se h ab rá  
p ron u n c iad o  en ex tracto  m a y o r  n ú m e ro  de 
discursos. Vayan contando nues tros  lectores.

E n m ien d a  y d iscurso  del Sr. Pidal; c o n 
testación de un  m in is tro  y  de la com isión . 
E n m ien d a  y d iscurso  del Sr. Po rtuondo . 
Contestación del señ o r  m in is tro  de  U ltram ar. 
Alusión personal del Sr. Labra . A lusiones 
personales, de dos d iputados de la un ión  
constitucional. D iscurso  del Sr. Rico. T u rn o  
del Sr. Sil ve la ;  d iscu rso  de éste. Idem del 
señor m in is tro  de Estado . Idem del Sr. G a 
llón . T u rn o  del Sr. R o m ero  Robledo; dis
curso  de  éste. Idem , del señor  m in is tro  de 
la  G obernación. Idem  del Sr. Gamazo. A lu 
sión personal del Sr. Bugallal.  T u rn o  del 
Sr. Carvajal; d iscurso  de éste. Idem do un 
ind iv iduo  de la com isión . Idem  de un m i 
nistro. T u rn o  del Sr. Ortiz de Zarate; d i s 
curso  de  este seño r .  A lusión  personal del 
Sr. P idal.  Dos d iscursos  m in is teria les .  A lu 
sión del Sr. Moret para  explicar  la d e m o 
cracia d inás t ica .  Alusión del Sr. Becerra, 
p a ra  decir  po r  qué se separa  de sus  antiguos 
com pañeros.  Alusión del señor  m arqués  de 
Sardoal. Alusión del S r.  González Serrano. 
A lusión  del S r.  Mártos. Alusión del Sr. C á
novas. Alusión del Sr. Castelar. Discurso 
del p res idente  de h  comisión Sr. N avarro  y 
R odrigo . D iscurso resúm en  del señ o r  p r e s i 
dente del Consejo de m in is tros .  Total,  34 
d iscursos y  68 rectificaciones cuando  menos.

Y nos hem os  quedado  cortos. ¿Cómo no 
h a n  de hab la r ,  po r  e jem plo , los señores Al- 
bareda  y Alonso Martínez? ¿Cómo no ha de 
p ro n u n c ia r  el Sr. Sagasta más de  un d isc u r 
so, cuando  el afan de todo o rador de oposi
ción es que le conteste el presidente del Con
sejo? ¿Cómo no ha  de hab la r  m ás de u n a  vez 
el Sr. R om ero  Robledo?

LA ÓPERA ESPAÑOLA.
Al fin este año lírico nacional,  como si 

respondiese á aquel an tiguo  deseo y á a q u e 
lla aspiración que anhe laba  ver convertido 
en rea l idad  lo que  repetidos ensayos habían 
dem ostrado , esto es, q u e  la ópera española 
es posible, va  á rea lizar  fo rm alm ente  lo que 
hasta ahora  eran  ú n icam en te  esperanzas, 
abriendo  un teatro en donde se com ience la 
g ran  ob ra  de la ópera española, ap rovechan 
do los b u enos  e lem entos con que  se cuen ta  
en el dia, y  contando adem ás con otros n u e 
v o s  de gran  im portanc ia ,  p rom esa  segura  de 
b u e n  éxito y augurio  de porven ir  magnífico 
p a ra  la música de com positores españoles.

Es un hecho, como y a  nadie  ignora ,  la 
a p e r tu ra  del teatro de Apolo con u n a  exce
len te  com pañ ía  de ópera española, y creem os 
deber de todo bu en  aficionado, a legrarse  y 
regocijarse  de  que  haya qu ien  proteja y u t i 
lice las obras  de nuestros  m aestros , fu n d a n -  
da real y  positivam ente  lo que puede  ofre
cerles es tím ulo  para  el trabajo; pues creem os 
que  no  condic iones de  talento é insp irac ión , 
sino medios en q u e  desarro lla rlos  y  e sp e ran 
zas para  el porvenir,  faltan á  los com posito
res españoles.

Por  eso nos felicitamos do esta re su rrec 
ción del a r te  lírico en nues tra  pa tr ia ,  que 
vuelve con án im o  y  br íos  para acometer e m 
presa que puede alcanzar; pero hasta ahora 
apenas se había  in ten tado , y  felicitamos ta m 
bién á los com positores  españoles por el 
po rv en ir  q u e  á su génio se ofrece [con esta 
evolución de la  m úsica  en nues tra  pátria ,

Y después de esta felicitación, s incera  y d e 
s in teresada , v am os  á  tra tar  b revem ente  de 
o m itir  n ues tra  op in ión  sobre  la ópera españo 
la, no con án im o  de erig ir  en principios 
nu es tra s  asp irac iones,  sino con in tención de 
señ a la r  el cam ino  que  en nues tro  en tender  
debe seguirse  en la formación de la  ópera 
nacional. P a ra  tra ta r  este asun to ,  conviene  á 
nu es tro  propósito  d iv id ir lo  en dos partes que  
se refieren al libro y a rg u m en to  de la ópera , 
u n a ,  y á la m úsica  otra.

Respecto á lo p r im ero ,  ocúrrense  cu es t io 
nes m u y  varias: ¿los a rgum en tos  de  las ó p e 
ras han de ser p rec isam ente  españoles? ¿de
ben tener  carác ter  histórico ó estar fundados 
en leyendas ,  h ijas  unas  veces de la  tradición 
y otras de la fantasía del libretis ta , peros iem - 
pre  acerca de cosas referentes á España? ¿ó 
por v en tu ra  suelen  de ja r  libertad abso lu ta  á 
la im aginación del poeta para  que  á su v o 
lu n tad  use los a rgum en tos  y los asuntos  que  
le convengan?

Somos p a r t ida r io s  de esto ú l t im o  y  hé aquí 
las razones en que  nos fundam os:  en p r im e r  
té rm ino  la ópera española  nn debe tener co
m o a rg u m e n to  asun tos  exc lus ivam en te  de 
E spaña ,  po rque  sobre  po n er  trabas inú tiles  á 
la inspiración no la hacen más rac ional:  ni 
la ópera a lem ana , ni la ita liana , ni la f r a n 
cesa, ni la rusa, dejan de se r  características 
de eque llas  naciones a u n q u e  tengan por a r 
g um en to  asuntos  mitológicos, legendarios ó 
históricos: basta que los au tores  sean espa
ñoles y q u e  su s  obras  se can ten  en español.

P re d o m in a n d o  el criterio  con tra rio ,  esto 
es, no ad m itiendo  como óperas españolas si
no  aquellas  que tengan ¡argumento nac iona l ,  
se llegaría m uchas  veces á  d esechar  obras, 
magníficas acaso, !'cuyo  asunto  p ud ie ra  ser 
fantástico ó no tene r  carácter español. F ig ú 
rese  el lector q u e  cua lqu ie r  m aestro  español 
llegará á poner  en m úsica  El Telrarca de Je- 
rusalem, por ejem plo; que  á otro se le o c u 
rr iese  u tilizar P rom eteo , y á un  tercero c u a l 
q u ie r  leyenda  del resto de E u ro p a ,  y que  to
dos hiciesen obras  bu en as ,  ¿habría a lguna  
razón p a ra  rechazarlas? Si responden c o m 
p le tam en te  á los fines del a r te ,  si los asuntos  
son artísticos y constituyen  acción dram ática  
capaz de un irse  con el e lem ento  m usica l y 
consti tu ir  un  buen  d ram a  lírico, ¿se h rn  de 
despreciar  po r  no se españoles? Entonces, 
con igual derecho, deben rechazarse  las ópe
ras ita lianas q u e  no  tienen a rgum ento  de 
Italia .

E n  cuan to  al carác ter  del a rgum en to ,  pen 
sarnos q u e  igual libertad  debe h ab e r  q u e  en 
su elección; pues  de  lo con tra r io  se cae en 
el absu rd o  de que  todas las óperas han de 
te n e r  el m ism o carácter, lo q u e  es a n t i 
artís tico  y  m onótono. Si se qu ie re  que  solo 
asun tos  históricos se u tilicen , p legaríam os á 
tene r  la historia de E sp añ a  en te ra  en  óperas; 
si solo se desea que se traten las leyendas,  
la ópera  se hace exclusivista ; por tan to ,  h is 
toria , leyenda, asuntos  fantásticos, idilios, 
todo lo q u e  sea dram ático  y pueda  excitar  el 
sen tim ien to , lo m ism o real que creado por 
la  m ente  del artis ta , cuan to  despierte in sp i
ración en el m úsico y le haga crear  buenas 
obras, nos parece bueno  para  a sun to  de  ópe
ra ,  dando preferencia  á aquello  que más 
im pres ione ;  pues es sabido que  solo la 
fuerza del sen tim iento  puede excitar  el s e n 
tim iento . Y op inam os así, po rque  anhelam os 
que  la ópera española  rosponda  á todas las 
exigencias del m oderno  d ram a  lír ico , que 
requ ie re  esta libertad  en los asun tos  q u e  se 
elijan y solo precisa que  tengan la cond i
ción de ser d ram áticos, para  que uniéndose

perfectam ente  al desarrollo  del pensam iento  
m usica l ,  formen un con jun to  magnífico, esa 
preciosa obra de a r te  de la ópera  m oderna .

No qu ie re  esto decir que  hayan de ex c lu ir 
se ciertos y  dete rm inados  asun tos  de carác
ter histórico; m u y  al con tra r io ,  deben ap ro 
vecharse  como cuan to  sea bello y dram ático ;  
que  no es m enos  bueno  el a sun to  de los Hu
gonotes por ser histórico , que  ’el de Roberto 
po r  se r  legendario . Si den tro  de la h is to r ia  ó 
de las trad ic iones españolas se ha llan  a s u n 
tos á propósito , ap rovéchense, t rá tense  p r i 
mero que  otro a lguno ; mas no se  l im ite  á 
ellos ún icam en te  la ópera  nacional,  que  d a 
das las condiciones de la época, más y m a 
y o re s  aspiraciones debe tener ,  m ás  y  m a y o 
res ideales p re tender  para  rea lizar  así la 
belleza en la obra lírica por cuan tos  m edios 
se pueda.

P o r  lo q u e  á la m úsica  se refiere, n u es tra  
opinión es que  tenga la m ism a  libertad  que  
en el asun to , sin que  al com posito r  se le 
ponga tacha a lguna  para  el desarro llo  de su 
insp irac ión : de aqu í  que  rechacem os la idea 
de que  la ópera  española  h a  de fundarse  é 
insp ira rse  exclusivamente en nues tros  cantos  
popu lares  y n ad a  más. Lejos de nues tro  á n i 
mo el pen sa r  q u e  los cantos nac iona les  no 
son ni pueden ser base de com posiciones 
m u sica les  de alto vuelo, an tes  b ien ,  c r e e 
m os que , cuando h a y a  para  ello ocasión 
ep o r tu n a ,  deben util izarse  sin  p ro fu s ió n ,  s i 
no, antes b ien , con aquella  m edida  con  que 
puedan  ser agradables sin parecer m o n ó to 
nos  y repetidos; lo que  q u e rem o s  decir ,  es 
q u e  no  ha  de ser condición ind ispensab le  de 
la ópera españo la ,-com ponerse  é insp ira rse  
s iem pre  sobre can tos  nacionales; que  la ópe
ra  española  no ha  de ser nu ev a  colección de 
nues tros  cantos  y bailes populares;  que  no 
es condición precisa  que  haya  jo ta  ó m a la 
g ueñas ,  zorzico ó seguidillas , m u iñ e i ra  ó 
peteneras , sin que por esto se ex c luyan  t a 
les can ta res  corno e lem ento  m usica l ;  lo que 
sos tenem os— y para  ello nos fundam os en 
que  el ar te  no tiene pa tr ia— es q u e  los can 
tos populares  españoles no son condición 
precisa y esencialísima de la ópera  nac iona l ,  
a u n q u e  constituyan  un  bu en  e lem ento  m u 
sical y excelente fuente de inspiración.

Mas el a rte  para c u m p l i r  sus  fines, ha  m e
nester  mas anchos horizontes; p recisa  dejar 
l ib re  la fantasía y la insp irac ión  del m úsico 
y  que  por solo su  sen tim ien to  cree obras  
perfectas. Por  eso no q u erem o s  traba  a lg u 
na  para  la ópera  española ; po r  eso op inam os 
que  tom e el a r tis ta  sus m otivos de  donde 
qu ie ra ,  que  se insp ire  en lo que  más confor
me con su pensam iento  encuen tre ,  s in  fijar
se en cantos  populares  s ino  le ag rad an ,  sin  
tom ar motivos de  otra p a r te  si no los ju zg a  
necesarios.

La obra de este debe ser l ibérr im a; la in s 
pirac ión  debe volar como qu ie ra ,  s iem pre  
que  realice la belleza; m úsicos ha  habido 
m u y  dis tinguidos, que  más que  á  las reglas, 
a tend ían  á la propia  inspiración, á su s e n t i 
m ien to — fuente  de incom parab le  a r te— que 
c o m p u s ie ren  obras  de p r im e r  orden. Y á 
m as, las mism as reglas por que  el arte se r i -  
je, y  que indican como su progreso, ¿de qué 
o tra  cosa nacen, s ino  de esta libertad  de la 
inspiración que  conv ier te  en uso, con el 
tiempo, lo que  en un  princip io  pudo fo rm a r 
se como lucub rac ión  m ás ó m enos  racional 
de de term inados artistas?

En la m úsica, sobre  todo, puede notarse 
esto perfectam ente; puesto que  su fu n d a m e n 
to m ism o — la g a m a — no es o tra  cosa sino 
produc to  del ingenio  h u m a n o  susceptib le  de

perfección y adelanto . A dem ás, la m ism a 
condición del arte m usica l,  su poca form a, 
su  m anera  do realizar la belleza, exigen esa 
libertad  de que  tratarnos; pues  dé no se r  así, 
de l im ita r  las facultades del artis ta , s e ñ a 
lando l im ites  á su facultad creadora, se c ie 
r ra  al arte todo progreso, se priva  á la m ú s i 
ca de iodo adelan to . Suponed , sino, encer
rado  el pensam ien to  de Mozart ó el de B ee t
hoven den tro  de las reglas del ar te  an te r io 
res á su tiempo; ¿pensáis que  podrian  haber  
creado ese arte  d iv ino , esa m úsica ,  in c o m 
p arab lem en te  he rm osa  y bella , que  llega 
hasta lo más ín tim o del a lm a , co n m ov iéndo
la toda  y p roduc iendo  aque llas  du lc ís im as  
emociones, aquellos sen tim ien tos  de puro  
arte, sin forma si queré is ,  pero magníficos y  
sublimes? ¿acaso el g ran  Meyerbeer, sin sa 
lirse de  la ru t ina  podría  h ab e r  usado esos 
procedim ientos  o r ig inales  que  tan ta  g r a n 
diosidad y  m ajestad  dieron á sus  obras, s ie n 
do causa de este progres«  del arte musical 
que  se llama la ópera  moderna?

Por d em ás senc il lo s ’y triviales los p roce
dim ientos  prim it ivos ,  fueron evolucionando 
en fuerza del trabajo  constan te  de los g r a n 
des a r tis tas ;  su s  obras ,  fruto de inspiración 
libre , diéronles  e lem entos m u y  variados p a 
ra añ ad ir  al arte perfección; y  el uso, s a n 
cionando los p roced im ien tos  nuevos, que  
son com o fases en el progreso y  evolución 
del arle , los exigieron en reg la1 f iey ~ d ecom -' 
posición.

P o r  estas razones, creem os que  no ha  de 
im ponerse  o tra  regla ni t raba  en la ópera  e s 
paño la  q u e  el buen gusto, eso que el buen 
artis ta  conoce tanto  y tanto  s iente , y que 
m u y  de con tinuo  es objeto de las p re fe ren 
cias dG los m aestros de nues tra  patria ; no 
q u erem o s  q u e  la ópera nacional sea, ni r u 
tina, ni plagio, ni pobre im itación; con toda 
el a lm a anhe lam os que  h ay a  o r ig ina lidad— 
pues puede hab e r la— y q u e  m arq u e  ve rda 
dero progreso  y  adelanto  del a rte ,  y porque 
ésto desearnos, y  porque  éste es nues tro  a n 
helo, querem os también que el m aestro  es
pañol tenga m uchos medios y  e lem entos in 
finitos y  libertad completa. No im porta  que  
el asunto  sea ó no sea español, con tal que  
sea d ram ático  y bello; no im porta  que la 
m úsica  no se inspire en los cantos p o p u la 
res, con tal que  sea b u en a ,  o rig inal y sentí 
da . La ópera  española  es tal, con solo ser de 
maestro español y  can tarse  en n u es tra  h e r 
mosa y magnífica len g u a .—M.

COMUNICADO.
Conocida es la situación en que hoy se encuen

tran las poblaciones pequeñas, donde el encono de 
los ánimos produce un estado 'mrpétuo de intestina 
guerra. Y como uno de los motivos, siquiera sea 
excepcional, de esta situación, consista en los abu
sos do las Autoridades locales, que en vez de calmar 
las pasiones con actos de la más firme é imparcial 
justicia, los exacervan, por los medios más violen
tos y absolutos, allá va un ejemplo tomado del pue • 
blo de Peligros, situado casi á las puertas de esta 
Capital.

Ks su alcalde D. José Lopez y Lopez, que se en
cuentra procesado por malversación ó estafa come
tida en el ejercicio de tales funciones. Y como por 
esto ó cualquier otro motivo, esté suspenso, regenta 
la jurisdicción, su hermano el teniente de alcalde 
D. Severiano Loqez Lopez; y también es regidor 
D. Francisco Cebados. Pues en la forma de exacción 
y reparto de la contribución de consumos han tenido 
lugar los siguientes hechos.

En su oportuno tiempo se sacó á subasta por ad
ministración y á venta libre, la recaudación del im
puesto; y habiéndose presentado postor, cuyas con
diciones y circunstancias conocía perfectamente el 
Ayuntamiento ofreciendo satisfacer todo «1 cupo, 
abonándolo por quincenas, y comprometiéndose á
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afianzar en la primera quincena en que faltase al 
pago ofrecido, la Corporación encontró aceptable la 
postura, y remató á su favor la subasta.

Mas después de este acto legalmente terminado, 
se suscitaron dificultades, y se quisieron exigir nue- 
■vas condiciones, que el postor no pudo llenar y la 
subasta quedó sin efecto. Abrióse entonces otra á la 
exclusiva, y se remataron los ramos de carne, vino, 
aguardiente y aceite, solo por las dos terceras par
tes de su respectivo cupo, quedando el déficit, y loa 
otros ramos de sal, cereales, etc., que ascienden á 
una respetabilísima cantidad, para repartir directa
mente al vecindario.

Carecerian de verdadera importancia estos ante
cedentes, á no prestársela, acometimientos poste
riores. Todo el pueblo observa que el rematante de 
aquellos ramos para nada interviene en su expeadi- 
cion. Observa que el regidor D. Francisco Ceballos 
que regentaba la jurisdicción cuando las subastas, 
está expendiendo en taberna que sirve por sí ó por 
su familia el viuo y aguardiente que se arrendaron á 
la exclusiva. Y está observando también que el al
calde accidental D. Severiano López, que ni es ga
nadero ni tratante en ganados, compra piaras que 

- sestean muchas veces en las propiedades particula
res del término; carniza en su casa diariamente las 
reses necesarias para el consumo; se trasladan jé, 
muertas al puesto inmediato donde por un antiguo 
dependiente de la familia se expende la carne rema

tada también á la exclusiva; y obnerva por lo tauto, 
que el D Severiano, bien solo ó bien en compañía 
de algún otro, es el único abastecedor del puesto por 
no existir en el pueblo ningún otro ganado.

Y al observar la población entera, aquellos y estos 
hecho -, motivos tiene para atribuirles cierta liila- 
cion; y aún cuando no sea más que para sospechar, 
que el alcalde y regidor pueden estar infringiendo 
el artículo 412 del Código criminal que prohíbe al 
funcionario público interesarse directa ni indirecta
mente, en cualquiera operación en que deba interve
nir por razón de su cargo.

¡Sospecha calumniosa! exclamarán aquellos.
Las subastas se efectuaron con el mayor patriotis

mo y desinterés, y en la única forma que hubo posi
bilidad de efectuarlas; resulta un postor en quien se 
verificó el remate; y en cuanto á surtir los puestos, 
ninguna ilegalidad existe en ejecutarlo.

¡Ay Señores Alcalde y Concejal! Si como es ver
dad, pues así lo manifestarían hombres, mujeres, y 
niños del pueblo, abastecéis los puestos, basta esto 
para que la sospecha se levante legítimamente por sí 
misma, y la sospecha en estos casos contra un fun
cionario es la prueba perfecta.

¿Pretenderíais, para esta prueba, la presentación 
de un acia en que se os hubiera adjudicado el rema
te? ¿Pretenderíais, sino, la presentación de un con
trato de cesión ó subarriendo por parte del que ha 
resultado postor? ¿Pretenderíais prueba directa d# 
las intenciones, en los accidentes de las subastas?

Pues nada de esto cabe dentro del órden material 
ó práctico.

Pues que ¿cuando el hombre infringe premedita
damente la ley, deja rastros tan perceptibles, y tan 
fáciles de inquerir? ¿N'o es sabido, que on estos ca
sos lo primero es procurarse un postor supuesto ó 
testaferro? Y ¡?i esto no sucediese. ¿Se ignoran los 
convenios particulares y secretos que pueden mediar 
entre el postor y proveedor para quo este sustituya 
á aquel? Pues si esto es sabido, y por ello es fácil 
infringí-- la ley, hay que recurrir á las demostracio
nes indiciarías para probar la infracción. El artículo 
412 del Código, castiga al que se interesare directa ó 
indirectamente; y siendo así, para el interés indi
recto no hay más medio que aceptar pruebas indi
rectas. Y sin embargo, el abastecimiento por sí solo, 
es prueba directa del interés indirecto.

Hay u.es motivos de sospecha que casi rayan en 
la evidencia. Pero pasemos al repartimiento directo 
que de la parte del cupo de consumos no cubierto so 
ha hecho al vecindario.

Para efectuar «ste reparto, se nombraron nueve 
asociados, número igual al de los-concejales, según 
previene la ley. Estos asociados fueron convacados á 
principios de Setiembre para hacerles saber el nom
bramiento; y acto continuo se ocuparon en estable
cer las categorías en que debían ser colocados los 
contribuyentes.

Dispone la ley, que esta disposición de categorías, 
se exponga al público por término de dos dias; y hu
bo interesados concertados en vigilar diariamente el 
sitio donde se publican los edictos, para poder ha
cer constar si se anunciaban ó no. Pues no se anun
cieron, y por ello, no pudo hacerse reclamación nin 
guna; cometiéndose así una trascendental infracción 
de las disposiciones legales, que privó á los contri
buyentes del derecho que estas les conceden.

Apesar de ello se publicó el dia 24 del mismo Se
tiembre en el Boletín Oficial, y después el 30 se ex- 
puso.alpublico en el sitio de costumbre, un edicto flr 
mado por el Alcalde accidental, anunciando que ter
minado por la Junta repartidora el repartimiento de 
cousumos de 81 á 82, quedaba de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento. Y aquí se levanta otra 
sospecha, aún más grave que la anterior, pues se
gún se deduce de la subsiguiente relación, el repar
to, no solo no estaba terminado por la Junta, sino 
que al parecer, no habia esta entendido en su forma
ción; pudiendo así decirse, que en los edictos se co
metió un hecho prohibido por el artículo 314 del 
mismo Código criminal, que castiga al funcionario 
que en documento oficial falta á la verdad en la nar
ración de los hechos, ó supone la intervención en un 
acto, do personas que no han intervenido.

Varios contribuyentes, acudieron inmediatamenf#

á examinar el repartimiento, del que en parte saca
ron copia (que se conserva), y notaron: Que se im
ponían exageradas cuotas á hacendados forasteros, 
cuando se favorecía á otros, y do algunos ni siquiera 
se hacia mención. Que respecto á los vecinos, «e be
neficiaba á unos, y on particular á los de la familia 
del Alcalde, rebajándoles persunas, y colocándolos 
en indebidas categorias, cuando con otros se ejecu
taba absolutamente lo contrario. Por ejemplo: Al 
Alcalde don José Lopez Lopez que tiene ocho ó diez 
personas de familia, se le ponían solamente cuatro, 
y se le colocaba en tercera categoría, cuando es uno 
de los vecinos más acaudalados.

Y así, otros en el mismo sentido, y muchos en el 
contrario. Y notaron por último, que lo que se lla
maba reparttmiento, no tenia firma ni autorización 
de ninguna especia; y habiendo un contribuyente 
hecho notar esta falta, se le contestó, que ya se firma- 
ría después.

Alarmóse sin duda el Alcalde don Severiano Lo
pez, con esta indicación, convocó inmediatamente á 
los asociados, para que firmasen el reparto; y aun 
cuando cuatro de ellos hubieron de mostrarse defe
rentes á los deseos de la autoridad, los otro cinco, es 
decir, la mayoría, más sensata y conocedora de su 
deber, se negó obstinadamente á firmar; ya porque 
no habia intervenido en el repartimiento; ya porque 
notó alguno que las categorías uo eran las mismas 
establecidas en la primera y única reunion que ha
bían celebrado; y ya porque se encontraron el repar
to plagado de inexactitudes é irregularidades.

Pues á esta negativa, contestó el Alcalde que sin 
ellos se haría.

Y cumplió esta promesa ó amenaza, pues en la no
che del nueve del presente mes, (ya trascurrido el 
término de ocho dias que desde el edicto coneede la 
ley para las reclamaciones), fueron los cinco convo
cados fie nuevo para hacerles saber que habian cesa
do en su encargo, porque el Ayuntamiento habia 
nombrado otras cinco personas que los sustituye
ran.

Formada así la junta, tan arbitrariamente, pero 
ro á placer del Alcalde, se formó desde la noche del 
al 17 otro repartimiento, variando en algunas par
tes el que estuvo expuesto al público; pero dejándo
lo, según parece, con las mismas inexactitudes é 
irregularidades, y se devolvieron desestimadas bajo 
fútiles pretextos las ráclamaciones que con vista de 
aquel se habian hecho.

El 17, hubo de presentarse el nuevo reparto á su 
aprobación; y como esta se obtuviese, se repartieron 
el 18 las invitaciones para el pago; comprendiéndose 
por ello, que todo se tenia preparado, para imposi- 
litar ó hacer difícilei las reclamaciones que contra 
su tolnlidad ó contra sus diferentes partes, pudieran 
ejercitarse, como ante el superior se han ejercitado.

Fórmese pues, un cuerpo de cuanto expuesto que
da, y de él se desprenderá su verdadero objeto. Su
basta por todo el cupo, terminada é inutilizada des
pués. Subasta parcial, con posterioridad, por las dos 
terceras partes, y abastecidos los ramos por indivi
duos del Ayuntamiento. Repartimiento directo álos 
vecinos, con violencia arbitraría en la formación de 
la junta de asociados; suposiciones gratuitas en 
cuanto á categorías, número de personas en las fa
milias y riqueza del contribuyente, todo favorable á 
los conceptos y sus fines; y por último, manifiestas 
infracciones legales, como la de no haber publicado 
las categorías, y la importantísima de que el repar
timiento aprobado, no es el que ha estado expuesto 
al público. Y de todo resultará, que con justa causa 
se levanta un clamor general de desesperación, al 
ver tan palpablemente que la administración de este 
Municipio, para nada tiene en cuenta el interés ge
neral, sino el propio y el de sus allegados.

Por fortuna, hay autoridades justas, anto la* cua
les se lia reclamado contra tanta arbitrariedad. Pero 
como la opinion pública debe ser iniciada en tales 
hechos, á fin de crear obtáculos á su reproducción, 
pues el silencio es la loza que suele cubrir los más 
arbitrarios actos; hemos creído deber dar á los come
tidos en Peligros la mis lata publicidad por medio 
de este comunicado.

Manuel Ceballos.—Alfonso Bailón.— Francisco 
Guerrero.—Nicolás Morales.—Francisco Villegas.— 
Santiago Nadal.

M ISC E L A N E A .
Festival de la Toma de Granada.

R eunióse la Ju n ta  del Liceo d e L o ja  el 23 
del corriente  y  el señor  Secretario  don A n 
tonio de la Vega leyó una  carta q u e  le habia 
dirigido don Luis  Seco de . L ueena, in v i tán 
dole á prom over  adhesiones al pensam ien to . 
La Ju n ta  directiva de aquel i lu s trad o  centro  
científico adhirióse por u n an im id ad  á la 
idea iniciada y acordó o f re c e rá  la J u n ta  o r 
g an izado ra  de  los festejos todo su  leal apo 
y o ,  pedir al Gobierno declare  fiesta nacional 
la conm em ora tiva  de la T om a de Granada 
por los señores Reyes Católicos doña  Isabel I 
de Castilla y don Fernando  V de Aragón, y 
conceder un voto de gi acias á don Luis  Seco 
de Lueena. Se nos h a  rem itido  certificado 
q u e  suscriben  el P residente  del Liceo, exce
lentísim o señor  Marqués de Loja, y el S e c re 
tario  don Antonio de la Vega.

Los profesores de p r im era  enseñanza  de la

c iudad  de Loja, reu n id o s  en  corpo rac ión , en 
v irtud  de la c i rcu la r  que  les ha enviado  el 
señor don Leovigildo Rubio , secretario  de  la 
J u n ta  o rgan izadora  y  de la provincial  de 
Ins trucc ión  pública , h a n 'a c o rd a d o  adherirse  
u n á n im e m e n te  al pensam ien to  y co n tr ib u i r  
á su realización en la m ed ida  de s u s  fuerzas.

P o r  iniciativa del señor  don Gabriel L ó 
pez, q u e  fué invitado por el Director de El Defensor de G ranada, reun ié ronse  los vecinos 
de Cárdela el 20 del ac tual,  acordando adhe
rirse  al pensam ien to , co n tr ib u i r  á su re a l i 
zación y  conceder un  voto de gracias á don 
Luis Seco de Lueena.

Bajo la presidencia  del señ o r  Alcalde don 
Antonio Ruiz  López, celebró el A y u n ta m ie n 
to de Nigiielas cabildo público  e x trao rd in a 
rio, al que  asistieron las au to r idades  y n u 
merosos vecinos. El señ o r  don Manuel F i -  
gueroa , en n o m b re  de E l Defensor de G ranada , p ro nunc ió  un elocuente discurso , que  la 
m u lt i tu d  de orig inales nos im pide  re p ro d u 
cir ,  y en el q u e  recordó el apoyo prestado  por 
Nigiielas á los reconqu is tadores ,  y la im p o r 
tancia  que  reviste  en la h is to r ia  de  la recon 
quis ta  el castillo de Migueles (Nigiielas) y los 
pun tos  m ás extratégieos de  aque lla  región. 
«No h a y  po r  lo tan to ,— decia— en nues tro  
suelo  de  Granada b reña  ni to r ren te  que  no 
recuerde  un  episodio  de a q u l la  lu ch a  de 
ocho siglos. Los pueb los  c ircunvecinos,  las 
m on tañas  que nos defienden de la fu r ia  del 
aqu ilón , la nieve que  corona n ues tra  Sierra , 
lodo nos  testifica el hero ísm o de  nues tros  
antepasados y la gloria d e s ú s  hero ic idades.»  
Se acordó u n á n im e m e n te  adher irse  al p e n 
sam iento , ap o y ar  su realización, y conceder 
un  voto de gracias á doR Luis Seco de L u -  
cena.

En L an jaron , D. Ju s to  Collantes Oliver, 
a tendiendo las indicaciones del D irec tor  de 
este periódico, nos rem ite  una  razonada a lo 
cución que  ap rueban  con sus  firm as n u m e 
rosos vecinos. Q uisiéram os poder r e p ro d u 
c ir  los e locuentes conceptos de la referida 
a locución, pero nos lo im pide  la a b u n d a n c ia  
de originales. E l re sú m e n  de los acu e rd o s  es: 
Los habitantes de L an jaron  se adh ie ren  con 
en tus iasm o al pensam ien to  iniciado po r  la 
p rensa  de  G ranada; acuerdan  ped ir  q u e  el 
Gobierno declare fiesta nac iona l la de  la T o
m a y conceder un voto de gracias á D. Luis  
Seco de L ueena.

Ciento ve in te  y n u e v e  vecinos de la p a r 
roqu ia  de  las A ngustias, al frente de los c u a 
les su sc r iben  don Martin Estevez y  don V i
cente Pastor, d irigen dos pliegos á  don R a 
fael B rancha t ,  presidente  de la Ju n ta  o rg an i
zadora in te r in a ,  dec la rando  que  «se adh ie ren  
y  ofrecen su incondicional apoyo á la idea.»

El l im o . Sr. P residente  de la A udiencia  
del territorio  oficia m an ifestando  que ha  co
nocido con su m a  satisfacción el pensam ien to  
y que desean se  realice.

El Director y d em ás em pleados del h o sp i
tal de San Lázaro se adhieren  al pensam iento  
y recuerdan  que  la fundación  de aquel e s ta 
blecim iento  es debida  á  los señores  Reyes 
Católicos, don F ern an d o  y doña  Isabel.

El A yuntam ien to  y m ayores  c o n t r ib u y e n 
tes de La Malá se han  adherido con e n tu s ia s 
mo á la idea, a co rdando  ped ir  al Gobierno 
que  declare  fiesta nacional la c o n m e m o ra t i 
v a  de la T om a.

En Velez Benaudalla , reun ido  el A y u n ta 
m iento  en v ir tud  de la c ircu la r  del p re s id e n 
te de la Ju n ta  organizadora, acordó u n á n im e 
m ente  «adherirse con en tus iasm o á tan  noble  
proyecto, co n tr ib u ir  á su  realización y n o m 
b ra r  u n a  com isión  q u e  represente  á aque l  
m un ic ip io  en las fiestas.»

El a lcalde de  Q uén ta r  oficia al Sr. B ra n 
chat m anifestando  que  aquel pueblo  ha aco
gido en tu s ia s tam en te  la idea, á la que  se a d 
hiere, así corno la Corporación q u e  preside .

H em os rec ib ido  otras m uchas  adhesiones 
de las q u e  darem os cu en ta  en el n úm ero  
próxim o.

Ltt adhesión del señor Villanova.
— Con fecha 11 de Octubre dirigió á don 
Rafael B rancha t ,  el excelen tís im o señor  don 
José Genaro Villanova, el s igu ien te  oficio, 
adhir iéndose  á la idea de  co n m e m o ra r  la 
T om a de  G ranada:

«En este p u n to ,  donde  m i d o  acc iden ta l

m ente , he  tenido la h o n ra  de rec ib ir  la m u y  
a ten ta  com unicac ión  de V. S.,  fecha de ayer .
Se sirve V. S. in v i ta rm e ,  á n om bre  de la 
Comisión q u e  tan d ignam en te  preside, á que  
me adhiera , p ropague y npoye, en lo que  rae 
sea posible, el pensam ien to  iniciado po r  la 
p rensa  g ran ad in a  con el objeto de ce lebrar  
u n as  colosales fiestas en conm em orac ión  de! 
grand ioso  suceso de la Tom a de G ranada  p o r  * 
los Sres. Reyes Católicos. Conocidas son las 
afecciones de toda especie q u e  m e  unen  á 
G ranada y el en trañab le  afecto que  profeso á 
este pueblo  en que  nací y me e d u q u é  y al 
cual he  rep resen tado , hace m u ch o s  años, en 
los más altos Cuerpos del Estado y an te  r e s 
pe tab ilís im as  Corporaciones de la Córte. S a 
bido es igualm ente  que  cuando  de G ranada  
se tra ta  no om ito  los sacrificios pecun ia r io s ,  
ni los esfuerzos de mi pobre  ac t iv idad  é i n 
teligencia, y con tales an tecedentes , l ige r ís i-  
m am en te  indicados, co m p ren d e rá  V. S. que  
t ra tándose  de un  suceso como la T om a de 
G ranada, tal como soy y con toda la coope
rac ión  que  de  mí dependa , e s toy  com pleta  é 
incond ic iona lm en te  á las órdenes  de  V. S. y 
de toda la Com isión, cu y a  presidencia  con 
tanto  acierto se ha confer ido  á V. S. Después 
de esto, debo a ñ a d ir  que  V. S. y sus  dignos 
com pañeros  de Comisión d isponen tam b ién  
par t icu la rm en te  de todos mis respetos y c o n 
sideración  personal.

Dios guarde  ¿ V. S. m uchos  años, Gójar 11 
de Octubre de 1 881 .— Josó G. V illanova.

Sr. P residenle  de la Comisión o rg an izad o 
ra  del an iversario  de la T om a de G ranada .»

En Málaga. Nuestro colega El Avisa
dor Malagueño, q u e  d ir ige  el i lustrado  escr i
to r  g ranad ino  den A ugusto  Jeréz P erchet,  
dice en  el n ú m ero  del jueves:

«Las notic ias que recibirnos de  G ranada 
revelan  q u e  no decae u n  m o m en to  el e n tu 
s iasm o para  llevar á electo con toda so lem 
n idad  el an ive rsa r io  de la. Tom a.

P o r  lo q u e  se refiere áMálaga, hem os v is to  
con gusto  q u e  la m ayor  parte de nues tros  
colegas locales se asocian á tan  patriótica 
idea y esperam os, en consecuencia , q u e  uno  
de los rasgos m ás esenciales de los fu tu ros  
festejos será  a lgún  acto q u e  revele la a r m o 
nía  de la p ren sa  en cuestiones de in terés  co 
m ú n  y que tiene po r  sín tesis  la c o n m e m o ra 
ción de grandes  hechos.»

S e s i ó n ,  P robab lem en te  se r e u n i r á  el 
lunes  la Ju n ta  provincial  de Ins trucción  p ú 
blica.

Fractura. U na pobre  m u je r  q u e  ay e r  
de m añ an a  cayó po r  las escaleras de su  casa 
en la placeta de las Cobas, fué conduc ida  al 
Hospital,  f rac tu rado  el brazo izquierdo.

Demolición. En vista de la d e n u n c ia  
heeha por el arquitec to  m unic ipa l  de u n a s  
casas en la calle  de Santa  Escolástica y de  
J irones ,  el alcalde Sr. Zayas dirigióse á  las 
m ism as , haciendo que  se procediera  á su d e 
salojo y  perm anec iendo  a llá  hasta q u e  logró 
verlas a p u n ta lad as .  Inm ed ia tam en te  se ha  
com enzado su dem olic ión .

Sin decir oste ni inoste. A n teay e r  
un  h om bre  q u e  m arch ab a  en u n  c a rru a je  por 
el cam ino  que  conduce  á la Zúbia , al pasa r  
por frente de  un  traba jador  que  estaba o c u 
pado en sus  faenas, sacó una  p isto la  d isp a 
rándole  u n  tiro.

Cuestión de vino. A yer un sugeto  
prom ovió  u n  gran  escándalo  en el m ercado  
de San Agustín .

Visita inspectora. La escuela de n i 
ñas de San Gil fué visitada a y e r  por la Ju n ta  
m unic ipa l  de ins trucc ión  pública . El e tado 
de la enseñanza  es bueno , asistiendo d ia r ia 
m en te  á la clase c incuen tic inco  a lu m n a s ,  de 
ciento nueve que hay m atr icu ladas .

Multa. El señor  alcalde h a  im pues to  la 
m ulta  de 481  pesetas al em presar io  del a lu m 
brado  de petróleo, por no  h ab e r  i lu m in a d o  
conven ien tem ente  an teanoche  las calles.

Indocumentado. La g uard ia  civil de  
Iznalloz ha  detenido á un sugeto que  c a re 
cía de los docum entos  necesarios.

Calda peligrosa. A yer, en ocasión en 
que estaban haciendo a lgunos  ejercicios los 
soldados del reg im iento  de caballería  de Vi- 
llaviciosa, el corcel de un o  de  los cabos se 
espantó  y dando  un  bote arro jó  á t ie r ra  el j i -
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nete, que fué después pisado y maltra tado 
bastan te  po r  el an im al.

El desgraciado cabo fué conduoido al 
Hospital, lleno el cuerpo  de graves con tus io 
nes.

Fiesta religiosa. M añana se celebrará 
en la iglseia de los Padres  Escolapios la fu n 
ción que la sociedad de Nuestra  S eñora  de 
las Escue las  P ias  dedica m ensua lm en te  á su 
pairo na.

Títulos. E n la Secre tarla  de la U n iver
sidad se recibieron ayer dos titulos do licen
ciados en F arm acia  á n om bre  de los señores 
don Jacobo Zurita  S im ón y don Anacleto Es
pinosa Martes, y  uno de Medicina para don 
Adolfo Gómez Cotia.

-Practicante. H a sido nom brado , p r e 
v ia  oposición, p rac tican te  en Medicina y  Ci- 
ru j ía  el Sr. D. Plácido Moreno López.

A ccidente Anteanoche, un hom bre  que 
transitaba  por el Campillo fué acometido de 
u n a  congestión cerebral,  cayendo á t ie rra  
ins tan táneam ente .  El jefe de órden público  
dispuso que  se le condujese  á su casa en un 
carrua je .

Cédula!« personales. Hé aquí las d is 
posiciones que  contiene  la real órden a n u n 
ciada acerca de las cédu las  personales.

«1.a Que el plazo para  obtener cédulas 
personales  sin  recargo se considere  am pliado  
basta  el 15 de N oviem bre  próxim o venidero; 
b ien  e n ten d id o  que dicho térm ino  será in d e 
fectiblem ente  im prorrogab le .

2 .  a Que po r  v ir tud  de d icha  am pliación, 
el p rocedim iento  ejecutivo de aprem io  no 
empiece á em plearse  hasta el d ia  I o. de Di
ciem bre  sigu ien te .

3 .  a Q ue los ind iv iduos  ¿ quienes se h u 
biese expedido cédulas  con recargo desde el 
d ia  16 del actual sean  rein tegrados del im 
porte  de esta penalidad , p rev ia  devolución 
de la cédula  en b lanco  é inu til izada  que  se 
les expidiese  para  este efeeto, con arreglo al 
a r t .  47 de  la ins trucción .

Y 4.* Q ue por consecuencia  de las a n te 
r io res  disposiciones, los auxliares  tem pore
ros  destinados en las dependencias p ro v in 
ciales para  los trabajos del im puesto , así co
m o los cobradores  del m ism o, con tinúen  
p restando  su s  respectivos servicios hasta el 
d ia  ú l t im o  del m e s  de N oviem bre, en que 
deberán cesar, después de haber  form ado en 
los dias desde  el i 6 en adelan te  las listas de 
m orosos que  han de serv ir  para  dar  p r in c i 
pio á los d em ás  procedim ientos  de in s truc  • 
cion.»

La Moirileña. La em presa  de d i l igen
cias que  con tal t í tu lo  ofrecía sus  servicios, 
al público y  que  se disolvió en Setiembre 
próximo pasado, se ha  vuelto  á  organizar

bajo la dirección del señor  don Ju a n  R am ón 
Lacliica. Diariamente saldrá  el coche para  
Motril á las ocho de la m a ñ a n a ,  llegando á 
aquella  población á las tres de la ta rde .

Q mc se  p re se n te . Deben presentarse  
en la Secretaría del M unicipio los pad res  ó 
herederos de los individuos del ejército de 
U ltram ar  M anuelA ntelo , M anuel de la Rosa y 
José Sánchez. T am bién  se p resen ta rá  en las 
oficinas del A yuntam ien to  el soldado Nicolás 
J im énez  Peña, p a ra  ¡recoger docum entos de 
in te rés .

E fem érid e s  <le hoy. A 29 de O ctubre  
de 1836, se decretó la traslación á Madrid de 
las facultades de Leyes y  Cánones de Al
calá.

En 1762, los españoles conqu is ta ron  la 
c iudad  del Sacramento.

CHARADA.
Mi única, es negra; 

mi todo nada.
Solución á la cha rada  anterior.

TE-LA .

Pérdida. El 27 del co rr ien te  se perdió 
una  escritu ra  de una  finca que  radica en  Me- 
legís. El que  la haya encontrado  y  quiera  
p resen ta r la  en  esta Redacción, se le gra tif i
cará.

Hhslln y  cok©. Lia d a rn o s  la atención de 
los industr ia les  acerca del anunc io  que , con 
el epígrafe de carbones minerales ¿a cokcy hu
lla, se publica  en la sección correspodd ien te .

C R O M I C A  P A R L A M E N T A R I A .

Sesión del 26 de Octubre.
F u é  aprobada  el acta an te r io r .  El señor  

Moreno Nieto defiende al partido  m oderado; 
califica d u ram en te  la revolución del 68; dice 
que  con ella los m oderados  reaccionarios ,  
enem igos del progreso, se  trasform aron  en 
liberales conservadores , y los progiesistas en 
repub licanos , y que  el constituc ionalism o 
debe hoy apoyarse  en la dem ocracia. (A plau
sos en la derecha.)  Historia la enseñanza  
d u ra n te  la revolución: dice q u e  E spaña r e 
chazó ind ignada  la destitución de los ca te 
dráticos y añade: «Esa protesta que  aqu í  tan 
mal calificada ha  sido, era el grito de ind ig 
nación del pa ís ,  de la honra  y de  la ciencia, 
y y o  ap lau d o  con toda m i a lm a  al Gobierno 
por haber  repuesto  á esos ilustres ca tedrá ti
cos, gloria de  la sab idu r ía  de E sp añ a  y de la 
l ibertad. P ru e b a  cómo la c ircu la r  deí señor  
Orovio era  c o n tra r ia  á la ley de instrucción  
púb lica .  Que la p r im era  es reaccionaria  y la 
segunda libera l.  Defiende el princip io  de li
bertad  y de progreso que  im pone y  santifica 
la N aturaleza. Después penetra  en d istin tos 
periodos de ciencia, religión y filosofía, s o s 
ten iendo  en todos el ideal cristiano.

El Sr. Mena y Zorrilla rectifica.
Se levanta  la sesión.

c o i v c m i a s o ,

Sesión del dia 26 de Octubre.
Fué ap robada  el acta an te r io r .  El Sr. Vivar 

hace varias p reguntas  al Ministro de H ac ien
da. Se reúne  «el Congreso en secciones. Se 
presenta  u n a  petición de  las Monjas de la 
Concepción de A lm eria .

Se levanta la sesión.

C A R T E R A  O F I C I A L .
«Itolcfin Oficial» de ayer. Gobierno civil.— 

Circular á los alcaldes de los pueblos manifestándo
les que á la mayor brevedad remitan inventarios de 
los bienes pertenecientes á sus pueblos respectivos.

Comisión permanente de pósitos.—-Circular pre
viniendo á las corporaciones municipales que estén 
en descubierto remitan ala mayor brevedad las cuen
tas do pósitos correspondientes á los años económi
cos de 1879-80 y 1880-81.

Sección de Fomento.—Se anuncia que don Hipó
lito López Peña, á nombre de los señores hijos de 
Heredia, en Málaga, ha solicitado la propiedad de 
doce pertenencias de una mina en Gor.

Diputación provincial.—Circular de la Comisión 
permanente manifestando aprobar el presupuesto y 
repartimiento de atenciones carcelarias del partido 
do Ogiva, correspondiente al año económico de 
1881-82.

Administración Económica.—Relación nominal de 
los compradores de fincas al Estado cuyos respec
tivos plazos vencerán á fin de este n es, manifestan
do á aquellos que en el término preciso de diez dias, 
á contar desde la fecha del vencimiento del plazo, 
deberán hacer efectivo su importe en la Caja de la 
Administración ó en las comisiones de los Bancos á 
que corresponden.

Vacantes. El registro de la propiedad de Logro- 
san, de cuarta clase, que se proveerá por concurso 
entre los registradores.—Una de las titulares de mé
dico-cirujano de Campo de Criptana, con 1.500 pe
setas.

Suhasta*. El 18 de Noviembre se subastarán en 
la dirección de Obras públicas y en los gobiernos de 
Toledo y Huelva, respectivamente, las obras de los 
trozos cuarto y quinto de la sección de Orgaz á Li- 
11o, carretera de Orgaz al Corral de Almaguer en 
250.895‘83 pesetas, y las de los trozos segundo, ter
cero y cuarto ite la de San Juan dol Puerto á Cáce
les, sección de Valvorde del Camino á Trigueros, en 
767.462*69.—El 8, en el gobierno de Sevilla, los aco
pios de materiales para conservación de los kilóme
tros 532 al 45 inclusive de la carretera de Alcalá de 
Guadaira á Huelva, en 23.254*50.—El 7 subastará, 
segunda vez* la comisión provincial de S-'govia el 
pan que consuman en un año los establecimientos de 
Beneficencia, á 16 céntimos libra.—El 5 de Diciem
bre subastará la Administración Económica de Lu
go la demolición y reedificación de una parte del ex
convento de la Nova, que ocupan las oficinas de la 
misma, en 63.692‘38.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Diego Roldan, T. C. C. del regimiento lanceros 
de Villaviciosa.—Hospital y provisiones, 3.° capitán 
del regimiento infantería de las Antillas.—Jura de 
bandera, el capellán del Hospital militar.—Parada, 
Antillas.—El general gobernador militar, Suarez.

Cuerpo de Zapadores Bomberos. Orden del 
dia.—Entran de semana el subdirector de la escua
dra de Corte, D. Manuel Oarmona y el ayuuante 
que suscribe.

FOLLEXIIV.

EL MAESTRE DE CAMPO,
POR

FÉLIX BAGAERTS.

— Eso decim os todos, y nada apetecería
m os tanto, replicaron en voz baja los c a rn i 
ceros.

—-¿No me com prendéis? .. .  dijo; el toro en 
tró  en el corra l ,  y  apenas háb rá  tre in ta  h o m 
b re s  para  acom pañarle  y  defenderle. P o r  San 
J u a u  B au tis ta  que si nos a trevem os lo coge
m os; y  en pocos m inu tos  tendrem os el p la
cer de y e r  al terrib le  Maestre hacer p iru e ta s  
p o r  los aires, sin  q u e  nada  le estorbe en las 
p iernas .

Tan a trev ida  p ro p u es ta  fue acogida con 
aque l  acos tum brado  en tus iasm o  que jam ás  
p e rm itía  ¿ los carn iceros  considerar  lo que 
presentaba  de im posib le  una  empresa: y naas 
aun ,  por c u an to  pesarosos, á la par  q u e  H a
m er,  de la inacción á  qii¿ se veian co n d e 
nados, es taban  im pacien tas  por poder decir 
que tam bién  tom aron  p a r te  en la refriega.

— Bravo, b ravo , J u a n ,  eso es, y adelante, 
le dijeron sus  cam aradas .  Unos cuantos  h a 
chazos dados con gana, ab r irán  paso por 
en tre  esa canalla  que  está  á la puerta ;  nos 
colam os adentro, em bestim os con los so lda 
dos, cojemos á Ulloa, lo tiram os por el b a l 
cón ., .

— No, no, repuso  el autor  del plan: m ejor 
es echarle  u n a  soga al pescuezo, a r ras tra r lo  
y...¡

— Pero vam os, señores , dijo uno de los 
carn iceros ,  m enos arrebatado  que  los demás; 
tengam os en la m em oria  aquello  que  nos r e 
pite tan to  el señor decano: prudenlia^oruden- 
tia, que se me figura q u e rrá  decir que  se m e
dite antes de em prender  u n a  cosa. Bueno e s 
tá; qu erem o s  en tra r  y nada hay q u e  decir; 
pero, ¿y si esos vocingleros no  se q u is ie 
ren  incom odar  p a ra  de ja rnos l ib re  el paso?

— Recle, no  tengas miedo, M artin , replicó 
H am er ,  q u e  descoso de p ro d u c ir  efecto s e m e 
jan te  al que  solían los d iscursos del decano, 
em b u tía  bien ó mal los pocos vocablos la t i 
nos que habia  logrado atesorar  en su in g ra 
ta m em oria .  Ahi están nues tro s  cam aradas ,  
reetissime, que  todavía  tienen em p u ñ ad as  sus 
hachas y sus  cuchillos , y  que  Per Déos v e n 
d rán  en íun instan te :  los vecinos tam bién  
acuden , nos sostienen , recle, recle, ya me e n 
tendéis  vosotros, y ergo nos colam os en el 
Cabildo.

— Eso es, c lam aron  gozosos sus c o m p a ñ e 
ros: eso es; y  cojem os al Maestre de Campo.

— Y le ahorcam os, repuso H am er.
— Una idea; dijo el carn icero  mas p re 

visor, deteniéndolos. ¿Qué os parece si en 
vez de em p ren d er la  á  golpes tra tá ram os  p r i 
m ero de irnos escurr iendo  con dis im ulo  h a s 
ta la puer ta ,  sin  que  se aperc ib iesen  de  n u e s 
tro  intento?

— Escelcnte, m u y  bien pensado, contestó 
H am er; y si se atreven á a ta jarnos el paso, 
desen v a in a r  los cuchillos  y Flandes gor el 
León.

Poco acos tum brados  á ca lcu la r  sobre  la 
parte  flaca de sem ejantes proyectos, tarea 
q u e  tom aba s iem p re  sobre sí el buen deca
no , ni soñaron  en q u e  no era practicable la 
m ed ida  de p rudenc ia  que  su com pañero  Ies 
hab ia  su je r ido . A poco, sin em b arg o ,  que 
re f le x io n a ran , h ab rían  podido convencerse  
de que  los soldados que ocupaban  m edia  
plaza, no dejarían  por cierto pasar  á su  a n 
tojo m ás de c u a re n ta  ind iv iduos , que no 
a n u n c ia b a n ,  según  su aspecto, in tenc iones  
m u y  pacíficas ni am istosas . Mayores espe
ranzas  de buen éxito les p ro m e tía  una  aco
metida im previs ta , dé m odo que  en tre  la 
confusión y  a la rm a  un iversa l del p r im e r  
m om ento , pudiesen acaso ab r irse  paso hasta 
la pu e r ta  y  pene tra r  en el edificio. Este  era 
el pun to  más im portan te ;  pues una  vez p a 
sado el u m b ra l ,  podían tal vez p rom eterse  el 
co n seg u ir  su arro jado proyecto . La estrechez 
de los aposentos hacia la lu ch a  casi igual,  al 
m enos por algunos instantes; y m ie n tra s  
tanto, era fácil que los carn iceros  y vec inos  
acudiesen en su ayuda, y se hiciese de n u e 
vo general el combato.

Apenas h u b ie ron ,  pues, dado  señales  de 
aprox im arse  á los españoles, furiosos con el 
revés de aque lla  m añ an a ,  cuando  les im p i
d ie ron  con aspereza el pase.

De la sección sanitaria el facultativo numera1“10 
del Cuerpo, D. Juan Zaquero.

La limpia del Parque y sus efectos á las ocho d© 
la mañana del domingo.

Granada 28 de Octubre de 1881.— El Ayudante de 
semana, Miguel Cuellar.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 703,38 —Direc
ción del viento, N. NE.—Estado del cielo, Nuboso.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 19*04 
al sol, 20*5. —Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 12 8; ¿ las tres de la tarde, 15'0.

Bolsa del 27 . Tres por 100 interior, 28*20 0(0;
2 por 100id., 49‘50; Banco y Tesoro, 100*75; Bonos 
del Tesoro, I00‘35; Aduanas, 100*50; Ferrocarriles, 
58 60; Cuba, 101*80.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
28: Carnero, 1*35 peseta; borrego, 0*00; vaca, 1*75; 
Ternera, 1*75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia de ayer.

Albóndiga de granos. Dia 28 de Octubre.— 
Trigo, de 26*05 á 28*34; pesetas el hectólitro cebada, 
de 13*25 á 14*63; habas, de 12*80 á 13*00; maíz, de 
12*50 á 13; yeros, de 12*50 á 13*00; centeno, de 13 á 
13*50.
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Dia 29 —San Narciso, obispo y mártir.
Jubilo délas 40horas iglesia de San Matías, á las 

9, Misa cantada, á las 4, rosario, salve y letanía.
La misa á la Virgen Santísima en la Catedral, las 

Carmelitas Calzadas, las Angustias, San Juan de 
Dios, Capuchinas y la Magdalena.

En San Juan de Dios, á las 9, Misa cantada á San 
Rafael, á las 4 sigue la novena en la que predica el 
P. Víctor Loyodice.

En la ermita del Monte de Piedad, á las 5, novena 
á Santa Rita.

En la ermita del Monte de Piedad, á las 7, Misa 
cantada á Santa Rita, y por la tarde rosario, el duo- 
denario, gozos, salve y letanía.

En la Inmaculada Concepción, los Angeles, 
Ntra. Señora do las Angustias, las Comendadoras, 
San Andrés, Zafra, San Justo, San Juan de Dios, y 
la Magdalena, salve y letanía.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V isita de i,a Cüutk de María.
Nuestra Señora de las Angustias en su iglesia.
El dia 30 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

San Matías.
SA.N NARCISO.

Esto esclarecido santo fué obispo de Gerena, na
tural de la misma ciudad, hijo de padres tan nobles 
como buenos cristianos. Huyendo de la persecusion 
que les hacia el emperador Aurelio, pasó á Alema- 
nia, donde predicó el Evangelio con mucho fruto, y 
entre las muchas conversiones que hizo se encuen
tra la de cierta mujer entregada á la liviandad lla
mada Afra, á quien bautizó con toda su familia en 
la ciudad de Augusta. Volvió después á Gerona, 
donde también se ocupó en la conversión do los gen
tiles, ganando muchas almas para Jesucristo, por 
cuya causa le mataron estando celebrando Misa. Fué 
su martirio el 18 de Marzo del año 271. La ciudad de 
Gerona le honra como patrono suyo.—X.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Principal. Función para hoy.—LA 

INDEPENDENCIA, comedia en cuatro actos.—LA 
VARITA DE VIRTUDES, comedia en un acto.—A 
las 8.—Entrada principal, 3 reales y 8 maravedís.— 
Entrada de paraíso, 2 reales y 8 maravedís.

La A dm inistración principal de  Loterías, 
n ú m . 2 de esta capita l,  que  se hallaba e s 
tablecida en la calle de la A lbóndiga, ha  si.- 

do t ra sladada ¿ la de San Je rón im o , n ú m . 9.
Imp. de El Defensor de Granada.

— Atrás, paisanos, por San A ndrés , d i je 
ron coléricos los centinelas.

— Q uerem os en tra r  en el Cabildo, replicó 
Ju a n  H am er en  tono que  d em ostraba  se r  fir
me el propósito  suyo, y  estar sus  c o m p a ñ e 
ros resucites á  ejecutarlo  á v iva fuerza.

— No se pasa; a trás  sin  dem ora ,  m ald itos  
herejes.

— Pues en n o m b re  de Satanás, yo, Ju an  
H am er, os digo que  no sereis vosotros  q u i e 
nes han do estorbárm elo . A q u í ,  am igos, 
Flandes gor el León.

Y en el propio  instan te , desenva inando  los 
cuchillos, cayeron él y lodos sus  co m p a ñ e 
ros sobre los soldados, a tónitos de esta e m 
bestida inesperada . Crece la confusión , se 
m ezclan  y se em p u jan  unos  á otros los c o m 
batientes, y  en el p r im e r  ím petu  qu ed a  la 
venta ja  por los arro jados  asaltantes, que  con 
un  propósito hecho y descargando golpes á 
d iestra  y s in iestra , consiguen  ab rirse  cam ino  
po r  en tre  el tropel, hasta llegar á pocos p a 
sos de la puer ta .  Allí tuv ieron  que  hacer 
alto por desgracia, an te  la masa com pacta  de 
soldados hacinados en el um bra l .  E n v u e l
tos pur donde quiéra , no les quedaba  otra 
esperanza de salvación que  pasar  por encim a 
de los cadáveres de los enem igos que  tenían 
delante , pues era abso lu tam en te  im posible  
ab r irse  otra vez vereda  por en tre  la m u c h e 
d u m b re  que  tras ellos se agolpaba y  los 
op r im ía .

— Adelante, amigos; ¡favor, vecinos y  ca r-



EL DEFENSOR DE GRANADA

A C U D ID  Á
40, ZACATIN, 40.

( ¡S tU A lU .
DOWOEJ P O R

10 REALES SEMANALES,
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO NI ADELANTO ALGUNO.
se  a d q u i e r e  c u a l q u i e r  m o d e lo  

de  Has le& ííio ius  m á q u in a s  
p a r a  c o s e r  d e

DE Li
C0!IP.a FABRIL NUEVA-Y0BK

Sucursxles en todas las capitales de provincia.

i U  DILLE DE PARÍS.
Z A C A T IN , 2 4 ,  2 6  y  2 8 .

MENDEZ NUÑLZ, 39.

En este establecimiento se lian recibido ya para 
la presente estación:

ionfcecloncs. Las más nuevas y elegantes for
mas de ¡as principales casas de París.

Telas para vestidos. El más estenso y variado 
surtido en todas las clases nuevas y de todos precio-».

Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele
gante cu terciopelos, tncires, peluches, vasos, tercio
pelos moiró, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

8omI>i’¡Iiia*, imíoueas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

^Santones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
leco.-, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

Géneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viajo,’manguitos y otra multitud de 
artículos.

M E T A L  L I Q U I D O .
D E SP A C H O  C E N T R A L , A R E N A L , 22, M ADRID-

Con este producto, con patente de invención, se metalizan instantáneamente en todos colores, y doran y 
platean con pincel ó por inmersión, las maderas, metales, cartón, piedra, yeso, vidrio, mimbre, papel, telas, 
pieles, etc , etc., con gran equidad y notable resultado.

Por inmersión pueden capsularle toda cías», de botellas y frascos, quedando herméticamente cerrado* ¿ 
pidiendo se falsifique su contenido.

Por medio del escarchado de plata pueden obtenerse efectos de unbrillo notable en todos colores, imitan
do el tisú.

P R E C IO S .
— Peseta*.

1 litro de plata ó de cualquier color.......................16‘85
1$ id, id. id.........................  9*60
lj2 id. id. id. . . . .  . 5*40

1 id. de oro........................................................ 22*85
lj2 id. id...............................................................12‘30
1{4 id. id.......................................................... 5‘(10
25 gramos escarchado de plata muy brillante. . 2

100 gramos mordiente para aplicarla.................... 1
SE EX PEN D E EN EL DESPACHO CENTRAL,

ARENAL, 22 , MADRID.
Se han recibido existencias de este artícu lo  en  el e s tab lec im ien to  de  D. Juan Martin 

Illanco, Zacatín.

LTCO R^D^BREA CON CENTRADO Y DOSIFICADO
de F ernandez  A lvares .

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Exorna. Diputación provincial de Granada) por los 
señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombro, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las Yias aéreas, génito-urinarias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le han da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio del frasco en toda España, 
ocho reales.

LA SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos pava la presente y próxima estación de 
Invierno.

l*nra señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presentadlos casimir de India, cachemires de Fsco- 
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en fór
masele última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

Para caballero*:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo4 
fieltro, yuten y abara, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
eeonomía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para muestra* y encargo*, dirigirse á Mi
guel López y Hormnno.

L A  U R B A N A .
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS 

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París désele 4  de Mano de 1838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pclletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas v Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534‘44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones^ 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593‘3L—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millonea de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantía:- ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

A L M O N E D A .
Se hace en la calle de Guadalajara, n ú m e 

ro catorce, de u n a  mágnifica sillería  de d a 
masco azu l ,  un espejo g rande  con m arco d o 
rado  y otros varios m uebles  com ple tam ente  
n u ev o s .— Pueden  verse todos los d ias  desde 
las once de la m añ an a  hasta  las cuatro  de la 
ta rde; advir tiendo  que solo d u ra rá  la venta 
has ta  el dia t .°  de  Noviembre.

BARATURA _SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y 1¡2, 4, o, 6, 7 reales paquete. Gabriel Burló 
Reyes Católicos, 12.

BAJO GARANTIA
DEL GOBIERNO.

La novísima gran Lotería de dinero es apro
bada por el Gobierno del Estado de Hamburgo 
y GARANTIZADA con toda la hacienda públi
ca Constará de 100,000 billete - con 50,800 pre 
mios y un premio mayor. Por tanto es muy con
siderable la probabilidad de alcanzar premio, 
teniendo que salir premiados más de la mitad 
de los billetes. Todos los premios son extraídos 
en siete sorteos ó secciones que signen uno á 
otro. El premio más grande es en el caso más 
feliz:

2 .0 0 0 .0 0 0  d e  R e a l e s .
Indicación de algunos de los 50,800 premios: 

Reales Reales
1 de 1,250,000 son 1,250,000 
1 de 750,000 son 750,000
1 de 500.000 son 500,000
1 de 350.000 son 350,000
1 de 250,000 son 250,000
2 de 200,000 son 40c,000
3 de 150.000 son 450,000
1 de 125,000 son 125,uOO
4 de 100,000 son 400,000 ete. etc.

Todos los 50.800 premios ascienden en junto á
4 1 ,0 0 1 ,7 0 0  R E A L E S .

La casa banquera VALENTIN Y C.° en Ham
burgo vende solamente billetes originales. Se 
ruega á la brevedad posible los encargos, pero 
en tocio caso lo más tarde antes del

15 de ¡Aoviftinbre de l$ 8 i .
El precio de los billetes es fijado é importa para 
el primero sorteo 150 Reales por un billele 
original entero. A deseo se remiten también 
medio* billete* origínale* á 15 Reab’S vn. 
TodosTos billetes son provistos del escudo de 
armas del Estado y déla firma de la Dirección 
General déla Lotería.

El importe de los billetes encargados puede 
ser remitirlo en carta certificada en libranzas 
del Giro Mutuo sobre Barcelona, Madrid ú 
otros puntos principales de España, en billetes 
de banco, en letras ó en sellos de correo. Tan 
pronto llegue el pedido se remitirán los billetes 
originales á todo comitente directamente por 
el correo.

También se acompaña á cada remesa de bi
lletes el prospecto oficial, del cual se pueden 
ver todos los pormenores, y después del sorteo 
se remite inmediatamente la lista oficial del 
sorteo. Los importes ganados se ponen desde 
luego á disposición del premiado.

Diríjanse los pedidos directamente á

VALENTIN Y COMPAÑIA.
Cu*« expendedora principal.

H A M I i U K O O .
Pensamos poder añadir para recomendarnos 
que el número de nuestros interesados aumen
ta cada dia en España. No podemos designar 
este hecho solamente como una consecuencia 
de nucsírn manera atenta y segura de tra
tar los negocios, sino por los muchos y 
grande* premios alcanzados en nuestra casa', 
favorecida por la fortuna, r pagados directa
mente á los poseedores de los billetes.

ENFERMEDADES* DEL PECHO
JA R A B E  D E 0 ‘C0.Y

Alivia rápida monto y cu ra  las TOSES a n 
tiguas y  rebeldes, ca ta rros  agudos y crónicos, 
asm a, ro n q u e ra ,  irr i taciones de garganta , 
dolores y Opresión del pecho, cansancio  y  
esputos de sangre ,  la TISIS suspende  su m a r 
cha des tructora .  EL JARABE de 0 ‘C0N, es 
considerado como el único  tra tam ien to  para 
la curacien de las d iversas  afecciones de  los 
órganos respiratorios. Depósito, botica calle 
de Puenlezuelas , Granada.

DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

situado en la P u e r ta  Real, n ú m .  4, barbería ,
Granada.

El 100, de 16  4 1 8 ,  m arca .

QUINTAS.
La E m p resa  de susti tuc iones establecida 

en la Placeta  del C árm en , de esta c iudad , 
bajo l a j 'a z o n  social de D. A ndrés  Osorio y 
C om pañía ,  se  h a  trasladado á lá calle de San 
A ntón, n ú m ero  4.

Esta E m presa ,  tan conocida por su exacti
tud y pun tu a l id ad  en el cu m p lim ien to  de 
sus com prom isos ,  es sin  du d a  una  de las 
más acreditadas de esta capital; nos p e rm it i 
mos recom endarla  á los padres ó interesados 
en su s t i tu ir  del serv ic io  m ili ta r ,  seguros del 
buen  éxito con q u e  se hacen po r  la Sociedad 
las operaciones de sus t i tuc ión .

CERERÍA
DE VIGENTE PERA LES CALATAYUD. 

Calle «le llcndczÍVuñez,
depósito de géneros de punto y  abanicos.

G RA N A D A ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Glasé superior, á 11.
En pedidos do importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

A L M O N E D A
En la cuesta  del Pescado, n ú m . S, p r in c i 

pal, se hace de los sigu ien tes  objetos:
Un arm ario  para  ropa , tocador, m esa de 

noche, banquetas  con sus  correspondien tes  
cojines, cuatro  lujosas sillas , dos galerías, 
espejo, dos mesas de com edor, a rm ario  para  
libros, y  diferentes cuadros.

Horas de a lm oneda , desde  las diez de la  
m añ an a  á  las cuatro  de  la  tarde.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS «-VIRAS’
especiales para postres, (é y café.

DU VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

cje v en d e  u n  cab a llo  de silla y  coche, de  n u e v e  añ o s , 
opor 00 d u ro s  .—Parador d» la Luna,

GARANTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE RvN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
sollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
oabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 realea 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
J O S E  IM \< O IU tO ; oficinas, calle del EstrU  
ho, núm ero O.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, II.

Almacén «le novedades en géneros 
del Reino y  extranjeros.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lunas, tricots, telas 
de bina y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veiudi- 
Uos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri» prolijo enumerar.

Tapices y alfombra* $iu competencia en 
gustos y precio*.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

IMPORTANTE
Se compran toda clase do fincas procedentes de 

Bienes Nacionales: los dueños de ellas que deseen 
enagenarlas, pueden dirigirse á la Sub-Direccion de 
la Compañía de Seguros «LA UNION Y EL FENIX 
ESPAÑOL,» calle de Santa Teresa núm, 1.

A LOS SEÑORES PROPIETARIOS.
El que  desee v e n d e r  u n a  puerta  cochera 

en buen  estado y un pilar  para agua co rr ien 
te, puede avisar en el estanco de la calle de 
San Felipe.

CARBONES MINERALES
DF,

COK Y D E  H U L L A .
Zas mejores producciones del país y extranjero.

Los hay propios para estufas, hornillas económi
cas, fundiciones, fraguas, hornos, maquinarias, hor
nos de cal, de ladrillo, de yeso, y toda clase de fabri
caciones é industrias.

También servimos ladrillos refléctanos y demás 
útiles destinados para la instalación y reparación de 
aparatos dedicados á esta clase de carbones.

Los pedidos que lleguen á 92 kilos, ó sean 8 arro
bas, los ponemos á domicilio, sin aumentar los pre
cios corrientes, que han de ser siempre sumamente 
baratos.

Recomendamos por sus excelentes calidades el koh 
y el de fragua inglés, cribado, que, como todas las 
demás clases, son superiores.

Nuestra espendeduría y depósito central, estable
ció® en la calle de la Misericordia, núm. 13,dando 
frente á las tapias del Picón, reúne las buenas con
diciones de estar colocado en sitio céntrico para co
modidad del público, y la de poseer estenso» y bien 
preparados loeales, que reserven este combustible de 
los rigores de la intemperie, que tanto lo daña en 
perjuicio de los intereses de los consumidores.

Los encargos y reclamaciones, pueden hacerse, 
además del local iniciado, en la lotería del Zacatin, 
y en la calle del Aguila, núm. 14.

FOTOGRAFÍA.
Gran establec im iento , repu tado  como el 

p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
J .  <*. A  y o l « ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y  prem iado  en  la Exposic ión .

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los proced im ien tos  más 
m odernos  y rápidos con q u e  la ciencia ha 
enr iquec ido  dicho arte . Véanse su s  m uestras  
en la p lan ta  baja de dicho local.

GRAN RESTAURANT DE SIMANCAS,
c a lle  do 8 . M afia*, n ú m e ro  2 .

esquina á la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cua lquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance do todas 
las fortnnas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles üe todas elases, 
¿ los precios ordinarios.


